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Controles del agua y aire

• Controles RUTINARIOS (diarios)
 1 ó 2 veces al día (*DF 6/2022 prórroga reforma)

 2 veces/día

 1 vez/día: climatizados con producción de aerosoles, contraste frío

 10 días para introducir en Navia

• Controles PERIÓDICOS (de Laboratorio)
 Cada 15 días o 1 al mes

 Cada 15 días

 1 vez al mes: hidromasaje, terapéuticos climatizados con producción de
aerosoles y termales y/o mineromedicinales

 Temporada para introducir en Navia

 El análisis inicial se introduce el 1er día de la
campaña
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NAVIA

• La Declaración Responsable de Funcionamiento 
indica:  
 Fechas campaña

 Descubierto / Cubierto agua y aire

 Desinfectante del vaso campos obligatorios
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Ácido tricloroisocianúrico
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Análisis PERIÓDICOS

Teclear los 
resultados de los 

parámetros 
analizados del 

boletín

Laboratorio nombre
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Teclear los 
resultados de los 

parámetros 
analizados del 

boletín

Volcar el boletín 
Laboratorio 



Sección de Sanidad Ambiental
Ingurumen Osasunaren Atala

9

SILOÉ

 Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre,
modificado por la disposición final 1.2 del Real
Decreto 3/2023, de 10 de enero:

Artículo 15. Remisión de Información.

1. Las piscinas de uso público definidas en el artículo 2 punto 2,
deberán notificar los datos relativos al anexo IV del año anterior, en
el sistema de información SILOE (https://siloe.sanidad.gob.es), antes
del 30 de abril de cada año.

En el caso de no variar la información de la piscina relativa a las
partes A y B del anexo IV, su notificación será, al menos, cada 5
años.  CENSO
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CENSO

 Programa piscinas 2024 renovación censo

 Documento VIII

 Documento IX: Vasos terapéuticos

 Registro Electrónico junto a DRF

 Se actualiza en NAVIA

 Los titulares deben actualizarlo en SILOE
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SILOÉ

 Al finalizar la temporada hasta el 30 de abril de
cada año

 https://siloe.sanidad.gob.es/
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SILOÉ

 Acceso con certificado digital del tipo 2CA de la
FNMT

 Notificación de datos

 Alta de la instalación y los vasos

 Campos clave de compatibilidad con Navia (XML)
 Código de Seguridad Instalación

 Código Vaso MSC

 Código de Laboratorio
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SILOÉ

 Manual del Usuario

 Información del censo
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SILOÉ

 Administradores autonómicos aceptan el alta de la
instalación

 Los notificadores pueden grabar los resultados
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SILOÉ
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NAVIA

Generar Fichero XML de resultados

Volcar en SILOÉ
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Seleccionas fichero XML
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 Mail: “Su carga se ha completado sin errores”

 Si salen errores, se pueden introducir
manualmente los campos requeridos
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SILOÉ
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Gracias por su atención

Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra
Nafarroako Osasun Publikoaren eta Lan Osasunaren Institutua

Sección de Sanidad Ambiental
Ingurumen Osasunaren Atala

C/ Leyre, 15 
31003 Pamplona/Iruña

Tel: 848 423562; 848 423459

ispsanam@navarra.es


